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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 31 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Javier González Manzano y don Pedro Leal
García, contra la empresa “GSR Sinérgica de
Seguridad, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva, en su tenor literal, es la si-
guiente:

Visto el contenido del acta de suspensión
anterior, se cita nuevamente para incidente a
los demandantes don Javier González Man-
zano y don Pedro Leal García, así como a la
demandada “GSR Sinérgica de Seguridad,
Sociedad Limitada”, a fin de que comparez-
can ante este Juzgado el día 11 de enero
de 2010, a las ocho cuarenta y cinco horas,
con los apercibimientos legales.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GSR Sinérgica de Seguridad,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.666/09)

chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tahi Esce-
narios, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.589/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Francisco Gómez Gómez,
contra don Vicente García Garcés, don José
Andrés García Almarza, “Ferrica y Papelera,
Sociedad Anónima”, “Recomental Viga, So-
ciedad Anónima”, y “Fegar, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 830 de 2009, se ha
acordado citar a don Vicente García Garcés,
don José Andrés García Almarza, “Ferrica y
Papelera, Sociedad Anónima”, “Recomental
Viga, Sociedad Anónima”, y “Fegar, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 8 de enero de 2010, a
las diez cincuenta y tres horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 16,
sito en calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada, y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Vicente
García Garcés, “Recometal Viga, Sociedad
Anónima”, y “Fegar, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/111/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Molina de Juana, secreta-
ria sustituta del Juzgado de lo social nú-
mero 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Gregorio Álvarez del Mazo,
contra “Kliperplac Aislamientos, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 902 de 2009, se ha
acordado citar a “Kliperplac Aislamientos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 11 de enero
de 2010, a las diez cuarenta y cinco horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 19, sito en calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Kliperplac
Aislamientos, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/109/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.391 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Montalvo Mora, contra la
empresa “Estructuras y Obras Mocovi, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Sentencia número 510 de 2009

En Madrid, a 17 de noviembre de
2009.—Don José Ramón Fernández Ote-
ro, magistrado-juez del Juzgado de lo so-
cial número 20 de Madrid, tras haber visto
los presentes autos sobre ordinario, entre
partes: de una, y como demandante, don
José Antonio Montalvo Mora, que compa-
rece asistido por la letrada doña María de
la O Amestoy García (colegiada número
66.807), y de otra, como demandada, “Es-
tructuras y Obras Mocovi, Sociedad Limi-
tada”, que no comparece pese a estar cita-
da en legal forma, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia.

Fallo

Que estimando la demanda, condeno a la
demandada a pagar al actor la cantidad de
3.470,64 euros por los conceptos de deman-
da, más el 10 por 100 de interés anual por
mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente
que no fuera trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en la entidad “Banesto”, sita
en la calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en la
entidad anterior a nombre de este Juzgado,
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que
se haga constar la responsabilidad solidaria
del avalista, incorporándolos a este Juzga-
do con el anuncio de recurso. En todo caso,
el recurrente deberá designar letrado para
la tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.


